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Redacción

El Supremo se pronuncia acerca de los
requisitos para apreciar la existencia de un
delito de prevaricación administrativa

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo se ha pronunciado acerca del Delito de prevaricación

administrativa, en un caso de falsedad documental. 

Se tipifican los hechos como delito de prevaricación administrativa del art. 404 CP en lugar de la

condena del Tribunal de instancia por delito de falsedad documental en concurso medial con fraude a la

Administración Pública cometido por un Alcalde. 

En el caso concreto, nos encontramos con una alteración del contenido de un contrato para la

contratación de una obra por la empresa adjudicataria, modificando las condiciones respecto al

contenido del pliego de condiciones y la adjudicación con respecto al inicio del devengo de la

obligación de pago del canon por la adjudicación. 

Ante esto, se determina que se ha producido una resolución arbitraria, porque se llevaba a cabo "a

sabiendas" de su injusticia, porque no eran esas las bases de la adjudicación y esa firma de ese contrato

alteraba el pliego de condiciones de forma consciente y dolo
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